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CONVENIO MARCO PE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE lA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ECOJEC Y El INSTIIUTO PE INVESTIGACIÓN, 
CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN POLIIICO ELEcrORAL - INSTITUTO PE LA 
DEMOCRACIA. 

Comparecen a la celebración del presente Convemo Marco de Cooper<1c!Ón 
ln1erinst1tlmonal, por una parte, la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ECOTEC, 
debidamente representada poi' la Oocior¡1 Gil<b Akiwar �•d11 PhD., en su calidad de 
Rectora, parte a la que en adelante se llamar• "ECOTEC", y, por otra parte, el 
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN POLÍTICO 
ELECTORAL-INSTITUTO OE LA DEMOCRACIA, debidamente representado por el 
Doctor José Antonio VillarrNI Velisque� PhD., en su ul,d.id de DirKtor Ejttutivo, 
a quien en adelante se llamara "INSTITUTO DE LA DEMOCRACIA", las partes hbre y 
voluntanamente, mediante sus rep-esentaetes, acueidan celebfar el presente convenio, 
a( tenor de las s19u1entl"i cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. - 

l. El ar1iculo 26 de la C�tituc,ón de la República del Ecuador determ,na que. "Lo 
educación es un derecho de las �rsonos o lo largo de su vida y un deber meludible 
e mexcusab/e del Es/oda. Constituye un óRO pr,ontorio de lo político pública y de lo 
inversión estoral garantía de lo igualdad e U!CIUJIÓl'I soc,ol y cond,c,ón md<5pensable 
poro el buen vwir. Los �rsonas. las (omll,os y lo soc,edod r,enen ri derecho y la 
responrobllidod de porncipor en ri proceso educotill'O• 

11 El ;ntículo 27 de la Consutución de la República del Ecuador. establece que "Lo 
educonón se centroró en ri ser humono y goron«zoró su desoffo/lo holtstico, en ri 
morco del rl'S/}f'tO a los derecho-. humano3, al medw omb,ente sustentable y o lo 
democracia. Jetó poflicipativa, obhgotono, interculturo/, democrót1ca, mduyente y 
diverso, de coltdod y calidez. ,mpv/Jor6 la tt¡uidod de (JMero, lo just<Cra, la w/idandod 
y lo pw, estimulor6 ri 5etltldo crit,co, ri Olte y lo cvltwo fisico. lo inic,otrvo individual 
y comunitor,a, y el desoffoUO de competencias y copoc!dodes para crear y trabaJQr. 

Lo l!ducornJn eJ 1nd1�nsoble poro ri conocuniento. ri ejerc,c,o de los derechos y lo 
construcoón de un pa& soberano. y constituye un eje esUGtég1co poro el derorrollo 
naoono1·. 

111. El artículo 350 de la C�t,tucion de la Repúbl1c, del Ecvildor prttenbe que "El 
s,ste,m¡ de educoc,on super,or trel'N' como /inol,dod lo formoc,ón ocodemico y 
profes1omJI con VHIÓfl ci.entifico y humoníst,co. lo mvest1goc,ón cient1fico y 
lecnológ,co; lo mnovoclOfl, promoc:,ón, desorrollo y difusión de los saberes y los 
cultural, lo construcc,ón de soluc,ones poro los problemas del poi!.. en re/oción con 
los objet1110s del tigimen de desarrollo" 

IV. El articulo 17 de la Ley Orgánica de Educa.clOn Supeoo, se""la que "fl Ef.lodo 
reconoce o los umvers.dodes y eswelos politicnicos autonomía a<adémico, 
odmm1slr(it!110, finon,;rero y orgómco. ocorde con los pnnc1p1os estoblec,dos en lo 
Comr,tuc<ón de lo Repúb/,co En el �o de outonornio responsable, 100 

univefSldodes y ncuelos pol,ticn,cos mantendrán relacrones de reciprocidad l ,;\ 
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coo�ci6n entre ellos y dt fJIOJ con rl E!todo y la srxredod, además obsftv<lrón /o5 
pnrn:ip¡os de ¡mlKto, rqu,dod, s.ol,dondod, part,c,pm:,6n rn,dodona, rtSP011SDb1/1dod 
so,:w/ y rtndKrón de cwntos. S.. rnonoct y go,antuo la natura/no 1urid,co propio y 
lo tsptt,ti.cuiod dt todas las umvffSrdades y ncurlas pol,t«mcas•. 

V. UI Ley Orgitmca de Educación Superior en su artJCulo 87, sei\ala· -Como rrqumto 
prrvio o la obtellC!ÓII dri grodo ocod#mtco, los y los nrudtuntn det>trón ocrrditor 
urvrc1os a la comurndod mrdton/f progromos. proy«ros rh vincu/oc,6n con lo 
srxirdod, pr6cticos o posonrios � pro{ffionoln con el rhbldo ocompoñom,en/o 
pedagógico. tn los compos de w tJP«tol,dod ( .r 

VI. U, Ley Orgin,c;i de EducaclOO Supenor ffl el articulo 93 dete1mma: "El prmc,p10 de 
col,dod establtct la búsqwda contUNNt auto-rtfl�•WI drl ll'WJOi'Om1rnro. 
OS.fguram,ento y consrruecl()ff rol«tMI de lo cu/rura dr lo calidad rd1Kor1110 su�nor 
con la partmpocrón rh todos los nto�/os dt los ,,ist,tlJ(tOnf'J dt td1Koc16n 
su�nor y el Sutemo de Edueoc,ón �•or, llosodo tn ti tquil,br,o dt lo dounc,o, 
lo invnt,goc,6n t innovocrón y lo wtCuloc,6n con lo wc,tdod, ommtodos por lo 
�ntncio, lo ,ni:tusi6n, lo dtm0<rotozocrón CH/ eecesc y lo tqu,dod, lo d,�mdod, lo 
outonomlo rtJponsob� lo 111rttpol,dod. lo dtmOCFCK10, lo producc,6n dt 
conocimitnto, ti d,álogo dt sobtrn. y \'OIMn crudodonos" 

VII, h Lty Or9.inica de Educac,00 Supenor en el articulo 107 5tflala, "El pr,tl{¡p,o dt 
ptrt/ntncio ronrute tn qut lo tducoc,6,, wptr,or rt-spondo o los txptttotwos y 
nt(fs,dodn dt lo wcrtdod, o lo plomfic,x,6,, no,:«)nOl y al ,tg,mtn dt dtsorral/o, o 
lo pro¡ptct,ll'O dt dtsarrallo cimti(ko, humoniJtKo y t«nol6g,co mundial y o lo 
divmidod cultural Poro ti/o, los inJt11uc,ontJ dt tducoc,6n wp«,or orr,cu/orán w 
o('trro dounre, dt in�Jhgo<,6,, y oct,vidod#f 1h ..mrulocrón con lo wc,edod, o lo 
dffTIOndo ocod#mico, o /oJ ntetsulodn 1h lhsarrollo local r.g,onol y nocwnol o lo 
/nnovo<!Ón y dovtnt/icoc,ón de pro/fltonfS y grodos oco�mtcos, o loJ ttndtncios del 
mtrcodo ocupoc,onol local �,onol y noc10t10t o tos tMdtne,os tHrnográ{rcos 
loco/es, provrncw/tJ y �tonoWs. o lo �""uloc,6n con lo estructuro productivo ocruo/ 
y potttl{t0/ dt lo prov1nc,o y lo r.g,6,t, y o los pol,t,cm nocronoles dt aerao y 
tecnología• 

VIII. El A'1 12.C de la m,sma ley Orgámu de Educaoón SupWO<, determma: "Formo<rón 
en volorn y der«hoJ. - Es rnponsob!ltdod dt /oJ 111Jtrtuc,onn de eduam6n su�rior 
proporc,onor o qu,enn tg�Jtn dt nmlqu,ero dt los cor�ros o programas, ti 
conocunttnto e{tct,vo dt sus dtbtm y �has c,udodonos y dt lo reol,dod 
wcio«onómKo, culturo/ y «ológ,co d<tl paú; (_)" 

IX. El An. 125 de la tey Orgámca de Educac,ón Super10<. seilala· 1.os mst,ruc,ones del 
Smemo dt Educocrón Superror rtaluorón progromoJ y cut1os dt vrrn:uloc,6n con lo fp wc,edod guiados r,or ti persanal ocodhmco. Poro �r estudiante dt los mismos no :} 
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X El al1iculo 40 del Reglamento de Rég1menAcadémico. establece que "La v,n,culacoón 

con la s.ocieclad hace referen,c.., a la plaruficac,ón. e¡ecuc,ón y difus,on de actividades 
que garant,zan la part,cipaclOO efect,va en la sociedad y la responsabilidad social de 
las ms11tuc1ones del Sistema de Educacion Supeoc,r con el fin de contr,bu,r a la 
sat,sfacc,ón de necesidades y la solucoón de problemát,cas del entorno, desde el 
ámbito academw:o e 1nvest1gat,vo ( .. )" 

Xl. La Umwmdad Tecnolog,ca -ecOTEc-, es una lnst,tucoón de educación supenor de 
derecho p,-wado, sin fines de lucro y de mte.és social. creada mediante Ley No. 
2006 - 65, la cual fue aprobada por el entonces Congreso Na,c10nal previo informe 
favorable del entonces Conse:¡o Nacoonal d<! Educación Supenor CONESUP y 
publicada en el Registro Oficial No. 419 con lecha 18 de d1e1embre del año 2006; 
con dom,cibo pf>nc,pal en Cantón Samborond6n. sm pel')u1c10 de que pueda 
establecer otras sedes o extenstoneS. Oflefltadas al servicrc de la colectMdad, que 
cuenten con La debtda aprobación del ConseJO de Educación SupenOt" CES y sean 
parte integrante del S.stl'fflil de Educación Superior del Ecuador Propende a la 
exu•lt:-n<1a, al acceso umve�l perm¡1nencia, m(Mlodad y egr� s.in d1scnmmac1ón 
algun.a, acorde a La n()fmat1va legal con-espOndiente 

XII. La Umverndad Tecnológica "ECOTEC", e,«ce sus atnb,mones format,vas y 
;,cadémicas en Las modahdades presenc.al o de tiempo completo, semi presencial 
o a medio tiempo, a distan<.a y en línea o poi' interne! y demás modalidades que 
se establt:-zcan al amparo de la ley; en los nr,,e!es de formacoón de pregrado, grado 
y posgrado que imparten Las Unidades Académicas en las dife,entes sedes y 
ed1f,c,os, comprometida con La misión sustantiva de la unive<sidad en lo que 
compete a La docenc,a, La 1nvest1g¡,co6n. La vinrolacoón con la sociedad, med,ante La 
producción del pensanwento científico y la consecuclon de los objetivos de 
desarrollo n.acion.al 

XIII la ley Organica Electoral yde Organizaciones Políticas de l., República del Ecuador, 
Código de la Democr;,c,a, en su articulo 25 prescri� ·Son {unc,ones del Conse;o 
Noc,onol Eleaorot ( J 18. Orgomzor el func,onam,ento del Instituto de invest,gac,ón, 
Copcwtarn:,n y PromoclÓII Político Electoral ydl'Sigoor a su máximo autoridad-. 

XIV Mediante Resolución No. PLE-CNE-6·30·8·2011 de 30 de agosto del 2011 y 
pubhcada en el Registro Ofte.al No 546 er 30 de noviembre de 2011, el Pleno del 
Conse¡o Nac,onal Electoral expidt> el "ESTATUTO PAR.A EL FUNCIONAMIENTO DEL 
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN. FORMACIÓN V PROMOCIÓN POLÍTICO 
ELECTORAL", en cuyo articulo pr,me.-o. Sl'iia,la "Naturo/ezo · Creose el lnn,wro de 
lnvesr,gacrón y Análms PoMu:o Eleaorol odscnto al Canu¡a Noc,onal Electo,a/ 
(CNE), con jurudicc,ón 110CionaJ y dom!Ol,o en la c,ud<,d de Qu1ra, con personería 
;urid,ca de derecho públtco, potrunorno y presupuesta ¡x0p<o5, outonomía 
adm,mstrat,va y de gestión ( r 

El Estatuto Orgánico de Gesuon Organizac1on.al por Proc�s dt>I Instituto 0. 
lnvest19;te1ón, Capac1taaón y Promocoon Político Electoral - lnsMuto d� Es 



�rTIO(racia, en su articulo 8 numeral 1 2 hteral b} señala: "Atribuciones y 
Responrnbil,dodes del Director/o EjecurNo/o. ( .. ) b) Ser la maxima ouror,dod 
admm,strar,va y nominadora del Instituto de /a Democracia y representarla,1ud,cial 
y extrajudicialmente. conforme a los D,sposmones const,rucionales y lego/es. e) 
Suscribir conven,os de cooperación naciorwl e internacianol prev,a auror,zocion del 
Plena del Consejo Nacional Elee1oral ( r 

XVI El articulo 6, en el hteral 6.1 del Estatuto Or9anrco de Gestrón Or9an,zac,onal por 
Procesos del Instituto de Investigación. Capacitación y Promoción Polít,co Electoral 
- lmt,tuto de la Democracia. man;r.esta que: "El lns1iru10 de /a Democracia propicia 
el estudio de los democracias representar/Vas. d,TKta y comuniror,o, el asesoram,ento 
técnico o lo Func,ón Electoral lo capac,fac,ón y {armac,ón en democrac,a del personal 
electoral de /os su;etos polit,ros y de /o nx,edad cml y, /o promorn)n de lo 
democracia en el Ecuador, desde un enfoque académ,ca, pedagóg,co y plural,sta· 

XVII Med,ante Resolución No. PLE-CNE-2-19-4-2023 de fecha 19 de abril de 2023. el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral resuelve: "Art1wla 2. Designar al doctor Jase 
Antamo V,/larreal Ve/ásquez. Ph.D .. como Director E;ecutovo del Instituto de 
lnvest,gacián, Capoc,tación y Pramoc1ón Po/meo Electoral lnst,tuto de la 
Democracia, dentro de la pamda presupuestaria carrespond,ente. o pomr del ¡ueves 
20 de abrrl de 2023". 

XVIII Mediante Resolución del Pleno del Consejo Nacional Ele<:toral No PLE-CNE-1-7-6- 
2023, de 7 de ¡urno de 2023, resuelve "Articulo Único-. Disponer al Director del 
lnst,tuta de /nvest,gac,on. Capacitación y Pramoc,ón Po/lt,co Electoral - lnst,tuta de 
la Democracia, continúe con el tramite pertmente para la susrnp,:,ón del CONVENIO 
MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA ECOTEC Y EL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN. CAPACITACIÓN Y 
PROMOCIÓN POLfTICO ELECTORAL- INSTITUTO DE LA DEMOCRACIA." 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. - 

El presente convento t,ene por ob¡eto establecer un marco de cooperacion 
mtennst,tuc,onal, para la implementacoón de programas y proyectos de cooperación, 
para el fortalecimiento de la formacoón c,v,ca democrática de los ciudadanos, en el marco 
de los planes estrateqrcos de ambas ostrtuocnes 

CLÁUSULA TERCERA: ÁREAS DE EJECUCIÓN. - 

Para dar cumplimiento a los ob¡et,vos mdicados, ambas partes, de común acuerdo, 
elaborarán programas y proyectos de cooperac,on, en los que, a traves de ccnveruos 
espec,ficos, se determinarán las obhgae1ones que asum,ra cada una de ellas en la 
e¡ecuc,ón de los m,sm05 

Este Converno Marco lo eJecutarán las ,nst,tuc,ones comparec;entes a través de s,,,.~'-..--' 
diferentes dependencias. un,dade'S y programas mst,tuc,onales, debiendo para e �- 
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formar conven,os especif,cos, a soscubnse p0r med,o de sus respeuvos representantes 
legales o de sus delegados imt,tucoonales, debidamente eutonzacos 

Para el cumplimiento del objeto del Conven,o, las partes desarrollaran act,vidades en 
áreas como 

a) Generación de programas y/o proye<:IOi de vinculación con la soc,edad, 
ac,1dém1cos, ,nvestigadón, educación continua y emprend,m,ento. 

b) Actividades de pr.ict,us profesionales y pre profes,onates o pas1mtias de grado 
e) Formación y perfeccionamiento de docentes e investigadores. 
d) Fomento de redes de conocimiento y reces temáticas en proyectos de 

investigación de interés de las inst,tucoones 
e) Pubhc11c,ones conjuntn y colaborac,ón en eventos de d1vulgac16n acadl!m,c11, 

c,entif,c11, cultural y tecnológica. 
f) Cu11lquier otro proyecto que acuerden In Partes por considerarlo un aree de 

interés que contribuya al alcance del objeto del Convenio. 

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS. - 

4.1. COMPROMISOS CONJUNTOS DE lAS PARTES. - L.s partes en forma con¡uni, 
se comprometen a 

•J Facihtar y p•rtic,p,r en la eJecución de este convenio 
b) Difundir y promover entre sus funcionanos y miembro, de la comunidad 

universitaria, el ob¡eto del convenio, sus prop6s,to,, propuestas y act,v,dades 
c) Reconoce, la controbuc1ón de Clda inst1wc,ón en los proyecto, a desarrollaí$e, 

usando el nombre emblema de c1da institución en las publ,cac,ones 
concem,entes a lo, proyecto, dts1rrollados objeto del presente convenio 

d) Coadyuvar en el cumplimiento del ob¡eto del presente Conven,o: 
e) Designar a los administradores, quienes coordmarin y se encargarán de la 

,mplement1c,6n, el segu,m1ento y la evaluac,ón periódica y ftnal del presente 
convenio; 

f) Mantener espac,os de coordinación enlfe las partes. 
g) Elaborar a trav�s de lo, adm,mstradores del convenio, planes anuales de 

traba¡o para la eJecuc1ón del conven,o marco, en el cuer se ,ndulfi el plan de 
,nvest,gaciones, 

h) Implementar cursos, semmanos, ulleres u otras act,v,dades académicas, para 
el fonalecim,ento de la democrece en la comunidad un,vers,taroa y ciudadania 
en general, 

1) Rem1tor por escrito. la info1mac1Ón que fuere sol,c1tada por las partes referente 
al ob¡eto del presente convenio; 

¡) Entregar la mformación sobre contenidos y p1oductos desarrollados en el 
marco de la ejecucoón del presente convenio. 

k) Cen1f1cac1ones para los participantes en los diferentes cursos, sem,nar,os, 
talleres u otras actividades academicas, desarrolladas en el marco del 
convenio. 

1) Elaboración y publ,cac,ones de anículos, libros y/o revistas indexadas 
Instituto de la Democrac,a, que se generen en el marco del presente convenio, 

m) Prestar las facilidades que esten a su alcance para el cumphm1ento de la 
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actw1ditdes plan,licitdM en este convemo; 

n) Generar propuestas y df'sarrolla.. módulos de formac,ón y capac,tac16n 
perma�nte p¡,ra las partes, 

o) F1te1htar el uso de las ,nnalaciones de las ins1,1uc1one'S para cursos, seminarios, 
talltres o eventos acad«ntcos que se eiecuta1án en el ma..co del presente 
Convenio, prev,il COOfdmac,ón y dispon1b1lidlld de los espac,os; 

p) lntercamb,ar infom1ación tkniu sobre te<rwos cons>der,dos d.- mte,tt por las 
parte,s; 

q) Pro� el d•� e impltfflfnlilCIÓl'I de progr1mas y curses a.citdém,cos que 
f0<1aleican la forrnx!Óll cont,rowo de los funaonarios de las instotuciones 
suscrobientes: 

r) Coordmar la 1mplemen11oeo6n de pli1nes, proye,<tos y programas de 
1nvest1gac16n e 1nnov.Koón. de d1fu$>0fl ,audém,u y de apoyo al des.arrollo de 
capacidades programas educativos pr.wn<,ale-s y/o vtrtuales, ilsesoria té-e mea 
espec1ahzitdi1 y upac,tacoón de .cuerdo con ti ob¡eto del Convemo; 

s) Presentar en fom1a tnm6tral I llis mbnt�s i1utondade5 de cada lnst,tución 
por parte de los itdm1nistritd0<es del <onvenoo, el informe de a.c:t,v1d3des 
desarroll<!idM en la e¡t<u<16n del presente <onvenio y de los conwn,os 
especiftcos qut st $UKrib1eren. 

t) SuKnbir 101 corwenios específicos que fueren neceunos piri e¡ecutir 
progr1m;¡,s y a,c:t1Vldides pun1u1les conforme al objetivo genera! de este 
Conven,o M1rco; 

u) Reahur li d1fuslÓll de los procesos e¡ecutldos entre !<lis P3nes. y, <umpl,r con 
lis polilic1s 1nttm1S. procesos y procedimientos de IH panes. 

l. COMPROMISOS ESPECfflCOS. - 

la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ECOTEC, K' compromete I k¡ 119\ilCDtl, 

1) Coordinar con el "INSTITUTO OE LA DEMOCRACIA", 13 implementacoón y 
evalua.c:IÓII de cursos y procesos de for1NC16n y c;¡,p;¡,c,ta.c:IÓfl u otras 
a,c:t,vidades a.c:adirntc<!iS • e¡e<ut;¡,,se; 

b) Part,c,par en el proceso de revrsoón de los módulos de los proyectos de 
upa,c:,ta.c:IÓll que des<lirrollen entre !<lis panes. 

c) OesigNOr un luncoon1no de "ECOTEC" p,r1 11 1dm1n,stra.c:1Ón del presente 
convenio; 

d) Dirigir sus esfuerzos en la elabora.c:oón. e¡ecucoón y mo,ut0<eo de progr,mas y 
proyt<tos de Y1nculaclÓll con la sociedad y de 1nvest19.c16n que sean de 
,nterH de l;is partes que suscnben el presente convenio, 

e) PToporcOOMr los cemsceeos olic,1les de pan1C,piC16n o 3probaci6n en los 
ewntos y Kt1vódades ,udém,c;is o de lfWHtig.ocoón Por lo tanto, par3 cada 
ewnto, a,c:t1w(l;,d audffn,ca o de invest1ga.c:o6n que se pretenda entregar 
cen1flcados de asistencia o partic,pa,coón de "ECOTEC-, se deberá tramitar y 
obtenef la autorizacoón correspondiente del V1Cerrectorado Académico. los 
part1C1P3ntes estarán suietos a l;is normas y reglamentos de la 1nst1tuc1ón 
3nfitnona en los térm,nos en los que se a.c:uerde para oda uno de los ewntos 
de coopera.c:ión; 
Gestionar la dM.Jlga.c:IÓl'I de las a.c:tMd<ldes desarrolladas. metas cumphdH y 
productos obtKIOdos como result;ido de la eiecución de proyectos e\""- 
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coo¡unto; 

g) Designar el peíSOnal docenle y/o de ,nvest,gac,ón ba,o los estnctos ponc,p,os 
de idoneidad profesional ad honorem. para feYISÍÓ<I de pubhcac1ones. rev1stils, 
ob<as y/o hb<os que se generen en el HINSTITIJTO DE LA DEMOCRACIAH 

h) Generar un espacio con los ,epresent.Jntes de l;1s partes, p.,ra h.icer una 
pr-t<1<oón de los rttuhados producto del presente con�nlO Esta 
,nf0ffl\ac,6n debe Sff entf�ada a cada uroo de los representantes 
,nst,tucoonales donde se levantó y/o procesaroo los datos; 

i) facihtil<' los e,spac,os fistcos y equipos necesanos par,1 la reanzaoón de 
programas de educactón contmua, proyectos de v,ncul.Koón con la sooedad y 
de ,nvest,gaco6n en conJUnto: 

j) Apoyar I lil geneJ.Klón y d,fus16n de los resuludos de IJis acciones 
emprendidas en tonJllntO, 

k) ve1,, para que los estudiantes que partoc,ptn en programas académicos, 
progra,,,..s y proyectos <le in-tig,c,ón y de vmcul;ioón con la sociedad se 
sometan a In polit1Cas, directnctt. r�i.ment0$ e 1nstl'U(cionn de l.» partn; 

1) Prod...c,r, d,fundir y wc,al1zar, por medi0$ f0<males o altemat111os, 
1nvest1gac1ontS ntvdios e instrumentos técoccs desarrollad<>$ en con¡unto 
con las partes; y, 

m) Cumplir con todH lu obl19ac1ones est11blecodu e inherentes a la aphcac1ón 
del presente instrumento. 

El INSTITUTO DE INYESil<iACIÓN CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN POUIICO 
ElECTORAL·INUITUTO DE LA DEMOCRACIA, se comoromctc f 19 il9Ullntt: 

1) Brindar astsOfia técmca e,spec1al12ada a "ECOTEC" para la generac,ón de 
cursos y PfOCt$05 de l0<rmco6n y capac1tacoón presencial y/o virtual cw,ndo 
sea 1�uendo. en concordanc,a con la'S competencias y el ob¡eto de este 
c�noo marco; 

b) (oo,d1tlilr con "ECOTEC" i. realización y e¡ecuc16n de ccrscs, talleres, 
,em,na,ios y dem,s PfOCt$05 de capac1taco6n u otr» ac11vodadn 1cadémocas 
de mutuo mttrk y pert,nenc:111. par• I» partn. 

c) Brinda, apoyo logístico y operall\/0 para ta eJKtKOón de los cursos de 
capacitación y otru l(!Mdades l(adém,cas doset'ladas e ,mplementadas con 
"ECOTEC". en el ma,co del o�to del pne1tnte c�rno. 

d) P1-od...cir. d1hindtf y soc11l12ilf, por med,os formaln o altema10vos, 
,nwst,gKoones, estvdoos e ,nstrumenl0$ técmcOi desarrollados en con¡unto 
con "ECOTEC"; 

e) Des19flilr un func,onaoo del "INSTITUTO OE LA OEMOCRACIA" para la 
adm1mstraco6n y e¡e<:ución del presente convenoo Marco; 

f) Solventa• il "ECOTEC". i.s necnidades que tengan en tem» de capacnac,ón. 
asesorías y consultorias npe,cializad» en Democracia. y, 

g) Proponer proye,ctos en donde se artocule i. Academia. la Democracia y las 
�es,dadn de fortalecer el desarrollo de la C01T11,m1d.Jd universitaria de 
"ECOTEC", en los aspect05 que la competencia de las 1nst,tuc10nes perm,ta. .,--, 

CLÁUSULA QUINTA: CONVENIOS ESPEciFICOS. - 

Las partes acuerdan que los programas de trabajo QUf' se denven del pres 
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,nstrumento se eje<:utarin a iravl!S ele convenios espedficos una 'ttZ signados por sus 
representantes, mismos que cons1clerarjn anexos del presente mstrumento 

Los conven,os fSP"dficos dHCnbmin, coo toda pre<1S1ón y se,gún corresponda, las 
&ctMdades a desarrollar, la rHpOnHb1l1dad de cada, una de las partes, . P"rson¡il 
,m,olucrado, instalaciones y equipo a ut,liziu, calendoJno de tr;i.i)a,o, ,si como todo lo 
ne<esario para determ"'ª' con eu,ct11ud los f,nff y 1lon<:es de cada uno de dichos 
coowmos que serJin los instrumentos optrillYOS del prH<!nte conven,o. Los programas, 
proye-ctos y &ct1v1da� que las �es de<odin ll�ar a cabo bao¡o el prHente co,wemo 
estar,n destinados p.,ra prorTIOVer lll goberNbolodad clemocrit,ca y el estado de 
cle<Kho, prop,c,.,. el fOl'talec,m,ento de lil democrac,a re'l)resentat,va y pan1copa1,va. 
dirKta y com,,,mtana, desde un l!flfoque clUdadano, Kadimico. ped¡,g6g,co y plurahm1. 
promov,endo altos valores en beneficio de 11 tomunld.cl uN-..e<sit,r.., y de 11 c1ud1d1ni1 
tcuaton11\l1. 

L&s personas reliK10NldilS con este Conv.nio, debe1.tin cumphr en todo momento la 
no,ma!iva legal e 1nst<tutoon&I correspond1tntt 

Los Convenios esptCíficos deber.in ser suscn!O'I p0f sus ,epres.entantes legales, en IO'I 
cuales debe,¡ prtc1sarst, como mln1mo. los s19u1tntes 1spectos. 

Re-curws humanos. t�nKos, m.teri.tles y fin1nc1trO'I, tn su c1so: 
Fuentes dt financi.1m1tn10, en su CISO, 
Act,v1dades reciprocas que precisen los comprom,sO'I de trabaJO dt cada una 
de In partes: 

g) Des19nacl0n dt responsables; 
n¡ Actividades de ev11uiKión y segu,mitnto; 

Comprom1sO'I rtcíprOCO'I tn matert1 dt prop1td.cl 1ntelet1u1t 
Publ1tiK!Ón de rtsultid<M., y 

,, 
;1 
k) Pl.uo. 

•J Reftrenc11r el presentt Cornoento en los 1nttctdente$. 
b) ObJtllvos, 
C) (11tnd1rto dt iKt1Y1dldts. 
d) ., 
" 

CLÁUSULA SEXTA: PROPIEDAD INTELECTUAL - 

L&s partes convitnen en regul.Jr en ti convtn10 especifico correspaodoentt, lo relativo a 
la propiedad de los derechos dt 111tor, de los m.ten1les q� elaboren como resultado 
dt las act,v1dades coniuntlS que deslrrollen, a.i como lo corresp00d1entt a los dere<hos 
dt propltdad ,ndustrial que pud,e,-1n lleg1r I deriv1rse de los trabaJO'I de 1nvest191dón, 
dt conform,d;,d a la norrnatwa v,gentt 

CLÁUSULA S{PTIMA: TERMINACIÓN DEl CONVENIO. - 

El presente convento st dará por ttnn1n;,do pOr IIS s1g,i,,entes causas: 
1) Por vencimiento de su plazo. 
b) Por mutuo acuerdo de 11s p&rttS 
e) Por declariK!Ón de ltnn1n1e,ón unolate<al y anuopada dtl convenio, lo qu 

deberá ser debidamente motwad;t. comunocada y notificada a la otra parte, con 

• 
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una ant,copacl()n de al menos 30 dias. La termmación antoc,pada no afectara la 
marcha y conclus.ón de las act1v,,d;,des 1nic1ltd..s 

d) Por ,ncumphmoento de los compromisos por p.irte de "ECOTEC" y/o del 
"INSTlTUTO DE LA DEMOCRACIA". 

D1dw termm¡ic,ón no dará derecho a mr,guna de las partes para ped,r pagos, ni 
compensac,ones o indemnización de daños y per:,u1c1os. de ninguna índole legal 
prev,a a la termmacoón del Convemo 

Si bien el coovemo es de carácter volunumo, al momento de asumir, comumcar y 
comenzar a e¡ecutar una acaón; toma un carácter de obl,gatoria hasta su 
cumphm,ento, precautel.mdo siempre p0f el cuidado y el b.Jen oombre de los 
comparec1entes, e 1nst1tuc1ones que representan. 

CLÁUSULA OCTAVA: RELACIÓN LABORAL - 

El personal de cada una de las partes que sea dM,gnado para la real,zac,on con¡unta 
de cu¡¡lqu1er acción con motwo de la e,ecuc,ón del presente convemo, cont,nuará en 
fo,ma absoluta bi>¡o la dlfe<:CIÓn y dependenc,a de la parte con la cual t,ene 
establecida su relación laboral o lo haya contrataclo, por lo que no e�1sma relaciOfl 
alguna para con La otra parte, y en rnn,gún Cit50 podra cons,derarseles patrones 
susntutcs, por lo tanto, cada una de las 1nst1tucoones es responsable de las 
obl1gac,ones laborales de su J')ef$0nal sin que rnn,guna aclquiera obligaciones 
respecto del pe,$0nal desi,gnado por La otra, p.ira La e¡ecucoón del presente Convenio, 
o de los convenios específocos. 

Ninguna de las partes adqu"re relacoón laboral de ningún tipo, n, dependencia 
respecto del personal que colaborará en La e¡ecucoon o aplocacoón de este Conven,o 
o de los convenios específicos, n1 de los benefico¡mos del mismo. 

CLÁUSULA NOVENA: COORDINACIÓN O ADMINISTRACIÓN. - 

Las partes designarán a moembros de su pers.onal que en calldacl de coordinador/a 
o admmistraclor /a se enurgariin ele La superv,s,ón y control del p,esente convenio. 
quienes tendrán la rl'$J.>Onsabilldacl de gestoona, los t,ámites que sean necesarios 
para velar por el fiel cumpl1moento del presente instrumento, s,n P'')UICIO de las 
siguientes obhgacoones: 

a) Velar por la correcta e¡ea,coón del convenio; 
b) Reahzar la planificKoón. el seguimiento. coordmacoóf\ control y evaluac,00 de la 

e¡ecución del presente mstrumento: 
c) Resolver las d1screpanc1as que puedan wrgu en su cumphm,ento entre las partes. 
d) Informar a las mstanc1as duectJ11as ¡erárqu1cas supeoores sobre la e¡ecución del 

convenio: 
e) Resguardar los ,nte<eses 1nst1tucoona.les respecto de la e¡ecucoón, calidad y 

finahzacoón sat1sfactoro.i de las actMdacles ongmadas por el instrumento. j0 1) Presentar informes ele gestoón K>lic•taclos por las mb,mas autoridades de '¡z-;J '' e/1 
una de las pa<tes. así como el informe final sobre las actMdacles y proc os 

A 
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realiz.tdos pare el ccrreoo c;umpl1ffileflto del p,esente instrumento. 
g) lnfom,,e para prórroga o amp�aaón de plazo debidamente mot,vado; y, 
h) Em,t,r ,nforme, con el respecnvo sustento técnico, para propone• a I¡¡ mb,ma 

autoridad el reahza1 mod,ficac,ones o solocrcar la 1erm1n1KIÓn del presente 
convemo, según el caso. 

Todo lo md1c11do s,n per¡u1C10 de otro 1,po de rfff)Onubilidad, competen.c,a o atnbuc,ón 
que la des19n.ac16n en sí gentre du,ante la ejKuclOO del presente convenio. 

los coo,din<ldores di!l presente conwmo son. 

Por •ECOTEC" 
COOfdmador. Mgs. Gonzalo Albá,n 
Cargo: Coordinador de Estudoo SOc,opolitocos 
Teléfono· 099%02991 
Correo electr6n,co; galb.anO♦(:otec.ldu ec 

Por el "INSTITUTO OE LA O(MOCltACIA": 
COOfdinadofa: Mgs. lr,sema Eliiabtth Vittri Med1M 

Cargo: Diredor/a Zonal Ottcon<:entrada 3 
Teléfono 0980056883 
Correo elect,6n,co. irastmfVlte<,O<ne gob.ec 

Us partes podr•n Cilmboar sus delegados par, la coord,naclOI\ p,ara lo cual banará 
curs,r entrt s, 111 respectiv11 comu01C&eo6n. s,n que st• nt1:esu10 111 mod,fic11c16n del 
texto del prtsente mstrumento. 

CÚUSULA DtCIMA: VIGENCIA DEL CONVfNIO. - 

El presentt conw¡n,o tendrá v,gencMI de DOS (2) AÑOS, contildos II p11rt,r de 11 lechil de 
suscropc,ón. 

Lil5 partes no tendrán ,esponsab,hdad P0f dill'los y �r¡ul00$ ocasionados po, CilUHS de 
fuerza mayor o ca� fo,iu,to, que pudier11n unpedir la cont,nuac,ón del presente 
conven,o Una vez su�rados dichos -ntos st pod,in reanudu In KIMdildes en la 
forrTWO y t,rminos que determinen In pilrtes. 

Una vez finalizadas Las .a,vidades del conYefllO y ev1lui1dos los rMUltados de este. s, 
l11s partes lo consideran nt1:es&r10, se p,ocederi il su rtnovac,ón po.- el toempo que se 
estime oportuno, ape,gándose a 1, no,m,t,v, iplicable. y a través de los instrumentos 
juríd1C05 corresponchen!es, conforme a las no<mat111as vogentes; obligándose lu partes 
a Las nuevas estipuLac,ones, a pan,r de la lechil de su füma. 

CÚUSULA DtCIMA PRIMERA: DOMICILIO. - 

Para todos los efectos previstos en este conlo'tNO, Las partes sei\a(an las s,guoentes 
direcc,ones. 
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• "ECOTEC" 
DlrMCIÓll. V� S..,,mbo<oodOO Km 13 S 
T elt\fono ( • 593) 0939659117 
Gu��u,I, Ecu;,dor 

• "INSTITUTO DE LA OEMOCAACIA" 
D,reccoón. Av 6 de Diciembre N3S-53 y Eloy Alf110, Edil Torre Blanuo Piso 9 
T�fono: (593-2) 3948500 
Qu,10, Ecuado, 

Us comuno<ac><mn deberín ser enviadas por escnto b;ls�nclo en ud1 Cll,O, que el 
remuente tengll 11 c0<rtspondie<11e constinci, de que su cOffllJn,cación l\i sodo re-c,b,di 
en l.i d,rKclOn ,¡e/11� por l.i otr1 parce 

CLÁUSULA DtCIMA SEGUNDA: DOCUMENTOS HABILITANTES. - 

Form;,n parte mtegr1n1e del presente ,nstnime,nto los documentos detillidoi • 
contm�,ón. 

1 Cop,, dt l.i ctdul.i de c,ud�nia y cer1,fi(a(lo de vo111ct00 del ,epreseni,nte leg11I 
del "INSTITUTO DE LA OEMOCAACIA". 

2 Nombfarruento del represent1nte leglol del "INSTITUTO OE LA DEMOCRACIA" 
l. Cop,;, de 11 ctdula de ciudad.,� y cen,ficAOO de vot.c:IOO eer ,epresent,nte leg1I 

de "ECOTEC" 
4 Nombr•miento de li Rt<tor, de "ECOTEC" 

CLÁUSULA OtCIMA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD. - 

"ECOTEC", al igual que el ·1NSTITUTO DE LA DEMOCRACIA". convienen que toda 
1nfo1ma.::ión de la contraparte que llegue I s.u conoc,miento, en ruón de la ejeclJ(iÓn 
del presente convenio, Mri consider,d,I confidenc,al o no d,vulgable. Por lo tinto, estará 
proh1b,dll su ut1�za.::KH'I ,m benelic10 propio o de terceros o en contra de ta parte duefla 
de tlll información 

El 1ncumphmiento de estll obliga.::oón serlo ousal para dar por terminado este con�nio, 
y quedará a cnteno de la pMte llfect1d11 el imcillr las acciones correspondientes por 
dallos y per¡uicios. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CONTROVEllSIAS. - 

En Cliso de suscitarse divergencias o controvers1u respecto del cumpl1mtento de las 
obl1gótC10nes pact,d,is, las partes procurarán resolw'lbs d1rect;,mente y de comun 
llCuerdo. 

De no e�1st,r docho acuerdo. w someterá la controversia al proceso de med,ac,on y 
arbotra,e como sistema alternativo de soluoón de controversias reconoc1,.;,,-, ji const,tuciol1alm«1te, pa,. lo cual lu partes est,pulan acud11 al Centro de MedoóKIÓ de 
la Procuraduría General del Estado en la audad de Guayaquil, a cuya iunsdocc n y 
domocil,o w someten las partes 
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El proceso de med,ac!Ó<l y arbitra� Mt.rá •u�to a la Ley de Arbttr,>je y Med,;,coón y al 
Reglamento de Funuon.imientodel Centro de Med�ión de la Procuraduría General del 
Es tildo, de acuerdo a lo determin.adoen el articulo 11 de l.i CodtficacKln a l.i LeyOrgan,ca 
de la Procuraduría �neral del htado 

En caso de suscnbirw actas de acuerdo tot;,I o parCl.l� las m�ma, tendran eff'cto de 
cosa JUzgada sobre los asuntos acordados y su �uoón i,erj del m,smo modo que las 
sentencias de última instancia. 

CLÁUSULA DiCIMA QUINTA: DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE. - 

En el desarrollo de los programas de trabaJO, .ambóls partes.., compromet"n a rl"!pelar 
la normativa vigente y aplicable de cada un.;,, de� mismas. esto es, Constitución de la 
Repúbl,c;, del Ecuador, Ley Orgánoca de Educaoón SupMO<, Ley Orgaroca Electoral y de 
Organ,ucion6 Pohtoc.-s de la República del Ecu.tdor y derms norm¡,t,v• vigente y 
aplicable para la ejecución del peesente '°""""'º· 
CLÁUSULA DtCIMA SEXTA: ACEPTACIÓN. - 

l.ils parttt aceptan. el cont"1Kk> de tod,n y uda una de las d.iusulas de e,ste Convenoo 
en fe de lo cual proceden a suscribirlo De emplearse firfflil d,g,tal, entrará en v,gencia a 
part,r de lll fecha ,nchcllda en la últ,fflil firfflil dig,tal. 

Podrán también optar por suscribir en fooma manuscnta. en tre,s (03) eiemplare,s de 
idéntoco contenoclo 

R�ora 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA ECOT[C 

Dí..ctor Ejecvtivo 
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN POLÍTICO 

EUCTORAL•INSTITUTO DE LA DEMOCRACIA- 
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